
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 

Cartagena D.T. y C; 02 de julio de 2026 

 

Capitán de Corbeta 

EDINSON ZAPATA CAMPO 

Coordinador Grupo Intendencia Regional Caribe. DIMAR  
Gn. 
 
 
ASUNTO: Re-Evaluación proceso de MC-338-GINREDCA-2026 cuyo objeto es “ ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y 
COMPONENTES DE LOS SISTEMAS DE ENERGIA SOLAR AUTONOMOS PARA LAS AYUDA A LA NAVEGACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL MARITIMA”. 
 
OFERENTES: 

 
1. GRUPO CAF TECNOLOGIA SAS 

 

PROPONENTE 

GRUPO CAF TECNOLOGIA S.A.S  
NIT 901.238.371-9 

CARLOS ANDRÉS FONTALVO SALAS  
C.C. 1067722154 

DOCUMENTOS 
Cumple 

 Observación 
Si No 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA X - CUMPLE 

AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL - - N/A 

PODER - - N/A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL / CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL 

- RENOVADO 
- EXPEDICION NO MAYOR A 30 DIAS 

CALENDARIO 
- OBJETO SOCIAL 
- REPRESENTACION LEGAL 
- FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

X - 
CUMPLE 

Fecha Expedición: 11 de junio de 2026 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

X - CUMPLE 

CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES X - CUMPLE 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD X - CUMPLE  

CERTIFICADO EXPRESO DE MULTAS Y SANCIONES X - 
CUMPLE 

 

SITUACIÓN MILITAR - - 
N/A 

 

FORMATO COMPROMISO ANTISOBORNO X - CUMPLE 

FORMATO PACTO DE INTEGRIDAD PARA PROVEEDORES 
Y/O PROPONENTES  

X - CUMPLE 

FORMATO CONFLICTO DE INTERÉS PARA 
PROVEEDORES Y/O PROPONENTES 

X - CUMPLE 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM 

X - CUMPLE 

CERTIFICADO REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL SOCIAL 
RUES 

X - VERIFICADO WEB    

BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL X - VERIFICADO WEB    

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS X - VERIFICADO WEB   

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES X - VERIFICADO  WEB   

VERIFICACIÓN SISTEMA NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL 

X - VERIFICADO WEB   

 
 

CONSIDERACIONES:  
 
El Comité Evaluador Jurídico advierte que el certificado de multas y sanciones aportado por el proponente presenta una fecha de expedición posterior al cierre 
del proceso de selección. No obstante, dicha circunstancia no constituye una causal de rechazo de la oferta, por cuanto se trata de un documento que acredita 
un requisito meramente habilitante, el cual no otorga puntaje, no incide en los factores de evaluación ni mejora las condiciones de la oferta presentada. 
 
En ese sentido, su aportación en etapa de subsanación resulta procedente, en la medida en que no comporta la acreditación de una condición sobreviniente ni 
modifica el contenido material de la propuesta, sino que únicamente demuestra una situación jurídica preexistente al momento del cierre del proceso, consistente 



 

en que el proponente no registraba multas o sanciones que afectaran su capacidad para contratar con el Estado. 
 
Lo anterior encuentra sustento en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, conforme al cual los requisitos 
habilitantes son susceptibles de subsanación siempre que correspondan a circunstancias existentes con anterioridad al cierre del proceso de selección. Asimismo, 
esta interpretación es consistente con el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades y con la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
según la cual es procedente la subsanación de documentos que acreditan requisitos habilitantes, siempre que dicha actuación no implique mejorar, complementar 
o modificar la oferta ni otorgue ventajas competitivas frente a los demás proponentes. 
 
De igual forma, la posición expuesta armoniza con la doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, entre otros, en el 
Concepto C-391 de 2020, que reconoce la procedencia de la subsanación de documentos habilitantes cuando estos acreditan circunstancias preexistentes al 
cierre del proceso. 
 
En el presente proceso de Mínima Cuantía, cuya selección se realiza con fundamento en el criterio del menor precio, la aceptación del citado documento no afecta 
el principio de igualdad, transparencia ni selección objetiva, toda vez que no modifica la oferta económica ni los criterios de comparación entre los oferentes. 
 
En consecuencia, el Comité Evaluador Jurídico concluye que el oferente GRUPO CAF TECNOLOGÍA S.A.S., identificado con NIT 901.238.371-9, CUMPLE con 
los requisitos jurídicos exigidos por la Entidad, por tanto se encienta HABILITADO para continuar en el proceso de contratación.  
 

 
Respetuosamente;  
 
 

 
 
 

_______________________________ 
VANESA HERRERA SIMANCAS 

Comité Evaluador Jurídico 
Asesora Jurídica GINRECA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
  

GRUPO CAF TECNOLOGIA SAS 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 


